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Anexo 1 CEI-UTP: REVISIÓN DE LA PERTINENCIA DE EVALUACIÓN ÉTICA

	Entidad donde realizará la investigación
	[Colocar el nombre de la institución en la que se recogerán los datos de investigación]

	Unidad o campus de la UTP
	Elija un elemento.

	Carrera o Programa
	Elija un elemento.

	Investigación realizada en el marco de
	 Elija un elemento. 

	Título completo de la investigación
	

	Datos de autores
	Nombres y apellidos
	
	Código UTP
	

	
	Nombres y apellidos
	
	Código UTP
	

	Datos del docente o asesor 
	Nombres y apellidos
	

	
	Cargo
	
	Firma
	

	
	Fecha
	Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.	
	


Cualquier duda al marcar uno de los siguientes criterios puede dirigirlas al Comité de Ética en la Investigación comiteetica@utp.edu.pe
	CRITERIO
	MARCAR (X) 

	a. Estudios experimentales o cuasiexperimentales en personas, animales o plantas de riesgo mayor1.
	☐

	b. Estudios experimentales o cuasiexperimentales de riesgo mínimo en personas (ej. programas educativos, encuestas no sensibles o dinámicas grupales) o en animales (ej. observación conductual o dietas no invasivas).
	☐

	c. Estudios que involucren población vulnerable2.
	☐

	d. Estudios que requieran la obtención, uso o almacenamiento de muestras de origen humano (sangre, tejidos, fluidos, ADN).
	☐

	e. Estudios que requieran la utilización de datos clínicos de seres humanos como sujetos de investigación (historias clínicas, casos clínicos, datos de salud, registros de antecedentes penales o información privada protegida por ley).
	☐

	f. Estudios que puedan causar daño al medio ambiente, al patrimonio arqueológico o que afecten la identidad de comunidades indígenas/nativas.
	☐

	g. Estudios que involucren a seres humanos dentro del campo de acción de las áreas de la psicología (por ejemplo, clínica, social, organizacional, educativa y psicometría), ya sea desde la perspectiva de la psicología positiva o psicopatología.
	☐

	h. Estudios que involucren a seres humanos dentro del campo educativo o de salud pública3 que no incluyan información o datos que permitan identificar a los participantes y no incluyan a población vulnerable.
	☐

	i. Encuestas o entrevistas a adultos en ejercicio de su profesión sobre procesos técnicos, gestión administrativa o eficacia operativa, que no indaguen sobre la salud mental, física o vida privada del trabajador. Estudios que involucren seres humanos pero que se limiten a la observación de prácticas públicas o encuestas de satisfacción de servicios, siempre que el registro sea totalmente anónimo y el tema no aborde aspectos sensibles (ej. comportamiento sexual, consumo de sustancias, actividades ilícitas, creencias políticas/religiosas o salud mental).
	☐

	j. Ninguna de las anteriores o en el caso de investigaciones bibliográficas (revisiones sistemáticas de literatura, estudios bibliométricos, de meta-análisis, uso de bases de datos secundarias o similares). 
	☐

	CALIFICACIÓN
	

	SÍ CORRESPONDE EVALUACIÓN ÉTICA COMPLETA POR UN COMITÉ INSTITUCIONAL ACREDITADO POR EL INS4, si la respuesta anterior fue a.
	☐

	SÍ CORRESPONDE EVALUACIÓN ÉTICA COMPLETA POR EL CEI-UTP, si la respuesta anterior fue b, c, d, e, f o g.
	☐

	SÍ CORRESPONDE EVALUACIÓN ÉTICA EXPEDITA POR EL CEI-UTP, si la respuesta fue h.
	☐

	NO CORRESPONDE EVALUACIÓN ÉTICA POR EL CEI-UTP, si la respuesta anterior fue i o j.
	☐



1 si los procedimientos pueden causar daños físicos, psicológicos o sociales que excedan los riesgos de la vida cotidiana o de exámenes médicos/psicológicos de rutina o daño mayor a animales o plantas.
2 se considera población vulnerable a personas privadas de su libertad en instituciones penales, menores de edad, mujeres embarazadas, personas adultas mayores, personas en situación de violencia explícita, personas con discapacidad física o mental, poblaciones en extrema pobreza o indigencia, habitantes de calle o en situación de calle, personas dependientes o con tutores, personas en riesgo de estigmatización y poblaciones LGTBI en riesgo de discriminación y/o comunidades nativas.
3 investigaciones que evalúan conocimientos, actitudes, prácticas, evaluación de programas/servicios de salud.
4  Comités Institucionales acreditados por el INS: Comités de Ética en Investigación – ARIES
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